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a) Todos los fondos públicos. valores y efectos y djpero qu~ 
doña. Cannen PalacIos Ramiro tenga en el Banco Pastor de 
Puenteareas, en el Crédit Lyonnais de Madrid y en el Banco 
Hispano Americano dE' Avila, a titulo de depósito. cuenta co-
rriente o bajo cualquier otro concepto. . 

b) La casa de Fontán, número 8, de la calle de Cánovas. 
de Puenteareas con su huerta y casa de la era y la. finca 
de Canedo con todas sus dependencias, los cuales bienes tienen 
un valor, según relación que se adjunta al expediente, por :0 
que respecta a los inmuebles de 550.000 pesetas y 68:295,74 en 
metálico, existentes en cuentas corrientes de los Bancos ex
presados y 46.000 pesetas nominales de Deuda Pública Interior 
al 4 por 100. 

LoS Administradores mencionados nabrán de administrar
los atendiendo a su conservación y mejora y pUdiendo dar 
en aparcería o arrendamientos los rústicos. procurando obtener 
los mayores benefiicos a e~pensas de sus rentas y productos 
y respetando, en cuanto a la. masa de Fontán, el piso ocuP1ido 
por la testad ora. Una vez descontada la cantidad que pruden
temente se asignen eomo honorarios, el resto habrá de em
p~ea.rse en las obras benéficas y piadosas, que com() Ya se ha 
dicho constituyen el Objeto de la Fundación. 

Vistos el ReaJ Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demás dIsposiciones concordllntes; 

Considerando que .;e han cumplido · en la trami'tación del 
presente e~pediente todos los requisitos que para la. clasifica
ción de que se tra,t,a. exigen los artículos 54 Y 58 de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el titulo 
de la fUlIldación, la relaciÓ!Il de sus bienes. los administradores 
(Patconato) que han de regirla Y las circunstancias personaJes 
de la fundadora. lo que augura que han de cumplirse sus fines 
para lo cual ha de velar el Protootorado que ejerce este Minis
tedo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de :a 
mencionada Instrucción; 

Considerando que a tenor de lo previsto en el ar'ticulo cuar
to del Decreto de 14 de marzo de 1899 son de beneficencia par
ticular todas las instituciones creadas Y dotadas con bienes 
particulares Y cuyo Pa,tronato y administración fueron regla.
mentadus por los respectivos fundadores o en nomb!:e de ést.os 
confiadoo en igual forma a Corpora,ciones, Autoridades o per
sonas determinadas, circunstancia esta última en que se . en
cuentra aqUélla a que este expediente se contrae, pues aunque 
pUdieran susci.tarse dudas. dada la imprecisión del Objeto fun- . 
dacional, ¡¡,cerca de si podía situarse el evento contemplado 
entl:e aquéllos a que se refiere el articulo 747 del Código Civil, 
han de disiparse éstas desde el momento en que no se trata 
de la. admi!Ilistra,ción y entrega de una herencia. sino de re
partir los productos de los bienes indicados de manera perió
dica Y constante aunque es aconsejable que ese repar'to tenga 
lugar. por cuank a aquellos que hayan de asignarse a fines 
piadosos, entre personas necesitadas de la población de Puen
teareas, oonforme a lo dispuesto en el artículo 749 del indi.cado 
Código, siqUiera la calificación de tales pe!'SODaS se haga por 
los administradores que la testadora designó; 

Considerando que por revestir carác,ter benéfico pat'lticuJ'ar 
la funda,ción de que nos venimoo ocupando, corresponde a. este 
Ministerio el ejercicio del Protectorado. de acuerdo con lo pre-
visto en el ar'tículo sép,timo de la Instcucción de 14 de marzo 
de 1899 y al cual habrán de rendírsele cuentas anuales por 
no haber sido relevados de ello los administradores, de acuer
do con lo previsto en el 3irtículo quinto de la Instrucción tantas 
veces citada de 14 de marzo de 1899. así como también deberá 
dársele cuenta del cumplimiento de las cargas fundacionales : 

Considerando que deben los administradores dictar un Re
glamento en el que se consignen las normas de distribución 
de los tan citados bienes Y se determinen las fa,culJtadesque 
como paJtronos les corresponden, Regla.men,to que habrá <:le 
ser elevado a este Ministerio una vez haya tetUdo lugar su 
confección, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia par,ticul¡,,¡' 
la Fundación instituida. po. doña Carmen Palacios Ramilo. 
en Puenteaceas. 

Segundo.-Que los pMronos de la e~presada Fundación han 
de rendir cuentas anuales del destino de sus productos y re
dactar un Reglamento en que se especifiquen las normas oon
forme a las cuales han de ser repar,tidos y designadas las per
sonas (vecinas de Puenteareas) a quienes vayan a ser des,ti
nados los tales productos. 

Tercero,.-Que también habrá de justificar el Patronato el 
cumplimiento de las cargas de la Fu!Ilda.ción, siempre que 
fuera. requerido paroa ello por la Autoridad competente. 

Cuarto.-Que los bienes inmuebles deberán inscribirse en el 
Registro de la Propiedad y los valores ser deposi,tados en el 
establecimieIlito bancario que el P8Jt4'onato determine, así como 
cualesquiern otros que puedan &ctqultirse o permutarse; y . 

Quinto.-Que de esta resolución se den los tl'aslados opor-
tunos. 

Lo digo a V l . p.a.ra, su conocimiento Y demás efectos. 
Dios ~de a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

I-lmo. Sr. Director genenial de Beneficencia y Obras SocieJes. 

ORDEN de 12. de diciemOre de 1967 p01 la que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación instituída por don Segundo Espeso Miñam-
bres en Villamuriel de Campos (ValladOlid) . . 

Ilmo~ Sr. : Visto el expediente de clasificación delá Funda
ción «Sat: Pe~ay~ y. San Segundo», de Villamuriel de Campos 
(Valladohd)? mstltulda por el Sacerdote y vecino de la expre
sada . poblaCIón don Segundo Espeso Miñambres; y 

Resultando que en 29 de mayo de 1967 hubo de soliéitarse 
la ·calificación de la referida Fundación como de Beneficencia 
particular, de la Dirección General de Beneficencia v Obr.as 
Sociales, y a virtud de escrito formulado por el fundador ; . 

Resultl!-~do que en Madrid a 6 de marzo de 1967, y ante don 
Rafael Nunez Lagos. compareció don Segundo Espeso Mliñam
bres, ,mayor de edad, Sacerdote y vecino de Vülamuriel de Cam
pos, provinCia de Valladolid, manifestando que como era su de
seo que. los bienes. que una Providencia extraol'dinaria y bonda
<l:osa .de Dios Nuestro Señor habia puesto en sus manos, tuvieran 
fmahdad dIgna y cristiana; instituía una Fundación benéfico
social. de . carácter privado que se regiría por las siguientes nor
mas mstItuclonales: Su objeto lo constituye la propagación de 
la fe católica y su conservación en los paiSes americanos de 
habla española y del Norte de Africa, atender y auxiliar a los 
pobres necesitados y prestar cuidado y auxilio a los subnorma
les.El Protectorado del · Estado no tendría ninguna otra ·inter
vención que aquella minima indispensable que le conceden las 
leyes para «velar por la higiene y la moral públicas»' mientras 
viva el fundador quedará el cumplimiento de su volUntad a su 
voluntad a su propia fe y . conciencia, y ocurrido Su fallecimien
to el . Patronato vendrá Obligado a justificar el cumplimiento 
de las . cargas de la Fundación, siempre que sea requerido para 
ello por la Autoridad competente. A este Patronato le dispen
saba el fundador de la rendición de cuentas para cuando em
pezara a actuar, ya que la administración y gObierno de la Fun
dación sería regido por las facultades omnímodas de don Se
gundo Espeso Miñambres durante ' su vida, de tal manera que 
el Patronato. aun constituído, sólo tendría funciones de mero 
carácter consultivo. Este Patronato 10 designa, estando integrado 
por el excelentisimo señor Arzobispo de Valladolid, como Presi
dente; excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Terri
torial, como Vocal, y don Segundo Espeso Polo, como repre~ 
sentante familiar. A falta de este último, sus respectivos des
c,:ndientes, siguiendo el principio de masculinidad y primoge
mtura, a no ser que alguno tuviere carrera eclesiástica, en cuyo 
caso será preferido a todos los demás, y el señor Cura Párroco 
o Vicario de Villamuriel de Campos y el Arcipreste de este 
mismo pueblo. El capital de la Fundación está integrado por 
3.784 acciones del Banco Español de Crédito con un valor 
nominal de 946.000 pesetas, cuyas rentas se distribuirán en la. 
siguiente forma: el veinte por ciento se reservará para aumentar 
el capital patrimonial y pequeños gastos de administración e 
indemnizaciones por desplazamiento a las Juntas de los Patro
nos que no vivan en la capital; el treinta por ciento del resto 
se destinará para las Misiones en los paises americanos de 
habla española y del Norte de Africa; otro treinta por ciento 
p~~ aten~er a los subnormales; otro cuarenta por ciento para 
~arltas DIOcesana, ,Y de este cuarenta por ciento, un diez por 
cIento se entregara al Cotolengo. Se ha cumplido el requisito 
de audiencia en la tramitación del expediente, informando fa
vorablemente la clasificación la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valladolid, si bien con el voto particular y eIicontrá. del 
Vocal, Delegado provinCial de la Asociación NaCional de Invá
lidos Civiles, que estimó no se concretan los fines de la funda
ción, especialmente ·en lo qUe atañe al apartado tercero refe
rente a subnormales, no aclarándose tampoco si se refiere a la 
pr<)tección que a elloS se dispensa, por ejemplo a Villamuriel o 
a España entera; . 

Resultando que en este expediente se han cumplido todos los 
trámites impuestos como necesarios por las disposiciones en 
vigor; 

VistQS .el Real Decreto y la Instrucción cl.e 14 de marzo 
de 1899 y :;¡us disposiciones complementarias y concordantes; 

·Oonsiderando que a tenor de lo previsto en el articulo 
cuarto del Decreto de 14 de marzo de 1899, son de Beneficencia 
particular todas las instituciones creadas y dotadas con bienes 
particulares y cuyo Patronato y administración han sido regla
mentados por los respectivos fundadores o en nombre de éstos 
confiados en igual forme a Corporaciones, Autoridades o per
sonas determinadas, eventos en que se encuentra aqUella a 
que este expediente se refiere; 

Considerando que en aquella de que se trata es palmario 
su designio de satisfacer gratuitamente las necesidades físicas 
de los pobres necesitados o subnormales a que se contrae el 
artículo primero de sus normas institucionales, existiendo el 
capital necesario para el cumplimiento de tales fines, según es 
de ver en los. resultados que preceden; 

Considerando que figuran aportados a las actuaciones el 
titulo de la Fundación, la relación autorizada de sus bienes y 
la circunstancia de estar el Patronato que se nombra relevado 
de la rendición de cuentas, aunque, claro es, · con la obligación 
de · justificar el cumpllmiento de las cargas cuando así se les 
exija por · el Protectorado,y una vez fallecido el fundador, que 
en vida ha de tener facultades omnímodas para la administra
ciÓn de los bienes fundacionales, 
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Este Ministerio ha dispuesto : 

1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular some
tida al Protectorado de este MiniSterio la Fundación instituida 
por don Segundo Espeso Miñambres, en Villamuriel de Campos, 
provincia de Valladolid. 

2.0 Que se confirme en el cargo de patrono al fundad<»:, 
puesto que de momento, y haata su muerte,. no habrá de 
actuar el Patrona.to que designa, el que, una vez acaecida ésta, 
babl'á de jU$tificsr el cumplimiento de las cargas fundacio
nales, aunque se halle relevado de la rendición de cuentas. 

a.o Que los tí,tulos mobiliarios que hoy constituyen el ca
pital de l'a Fundación se depositen en el establecimiento ban
cario que el pliltrOno y fundador juzgue adecuado y que si 
adquiriese en e; fu·tul"o bienes inmuebles se i.nseriban en el 
Reg!su-o de la Prop-iedad; y 

4.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. l . pa.ra su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. l . muchos afios. ' 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Dil"ectol" general de Beneficencia y Obra.s Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular mixta la 
Fundación denominada «Instituto de Promoctón So
cial Intes», domiciliada en Madrid. 

I!lmo. Sr.: Visto el expediente de cJ.astllcación de la Funda
ción denomina.da «Ill.stituto de Promoción SoclaJl rntes»; y 

Result ando que la citada Fundación hubo de constituirse en 
escritura pública en Madrid el 15 de jwio de 1966, ante el 
Notario don Alejandro Bérgamo Llabrés, por la Sociedad mer
cantiJ denominada «Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.». 
y cuyos fines son, según el artícUlo sexto de los Estatutos qUe 
en la reseñada escritura figuran, los de costear titUlos acadé
micos, matriculas, préstamos, ayudas a becas para estud1antes 
económicamente necesitados; promover e institUir centros de 
enseñanza en todos sus grados; fomentar, auxHiar y crear, en 
su caso, editoriales y bibliotecas en o pa.ra centros de ensefian
za; promover la focmación moraJ, profesional y educativa en 
todos sus aspectos; crear, sostener y aux.hliar Insti·tuciones de 
asistencia a p~onas necesi,tadas, ta.les como residencias, orfa
natos, sanatorios, guarderías infantiles, etc., y en generM cual!
quier otra finalidad protectora análoga a las rE!laclonadas y 
en especia;} a 1M' que tengan relación con estudiantes. Profesores 
y familias de ambos; 

Resultando que al cump.Jim1ento de sus fines se asignaron 
100.000 pesetas, dotación qUe hizo a la Fundación la Sociedad 
«Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.», que la crea, can
tid6id que hubo de ser ingresada en el Banoo Central, asi como 
un mjllón de peseta<¡, rep,resentado por mil acciones de la 
Entidad de «Federaciones de Entidades Inmobiliarias, S. A.» 
(FEISA) , serie D. números 3.841 al 4.840, que ha ofrecido en 
carta que consta en el expediente don Tomas Rodriguez Sabio 
Sánchez para ingresllil"las en la Fundación expresada en el 
momento en que sea clasificada., según consta además en cer
tificación e:Kpedida por el Secretario del Consejo de Admini-s
traclón de «Fomento de Centros de Ensefianza. S. A.», que 
gualmente figura unido a estas actuaci~es; 

Resuat ando que el Patronato de la Fundación ejercerá sus 
funciones según el artículo octavo de los mencionados Estatu
toS a través de una Junta Rectora, la Junta de Patronato y 
las Delegaciones o Pa.tronatos locales. siendo todos los cargos 
del mismo ab60lutamente gratuitos y dejando la En·tidad fun
dadora el cumplimiento de sus disposiciones a la fe, conciencia 
y leail. saber y entender de sus miembros. que no tendrán otra 
Obligación que la de cumplir en conciencia las disposiciones 
de la fundadora, ajustándose a las Leyes y a la moral en la 
ejecución de los Estatutos. Figuraba también, en certtllcado ex
ped~do por el SeCil"etario, con el visto bueno del Presidente de 
«Fomento de Centros de Ensefianza, S. A.», el primer Consejo 
de Administración del Instituto de Promoción Socia;} que funda ; 

Resultando que don Antonio Gareía Gúdal, como secretario 
del Consejo de Administración de «Fomento de Centros de En
señanza, S. A.», y don Angel Santos Ruiz, en nombre y repre
sentación del Instituto de PromOCión SociM, dirigieron sendas 
instancias a este Ministerio en 16 de oCtubre de 1966 y 15 de 
febrero de 1967, en que, después de exponer las fin8llidades ex
presadas de la Fundación que la Sociedad Indicada intentaba 
llevar a cabo, solicitaban su clasifkación como benéfico-docen
te mixta de carácter particwar; 

Result ando que el expediente ha sido informado favol'lIible
mente por la Junta Provincial de Beneficencia y se ha publi
cado edicto en el «BQ1etin Oficia.l» de la provinCia, sin qut' 
conste reclamación alguna presentada en periodo de audiencia. 
cumpliéndOSe asimismo los demás trámites reg-lamenta.rios; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de m8.!rZO de 
1899 . Y demás di-Sposiciones complementarias y concordantes; 

Considerando que la Fundación de que se trata tiene por 
Objeto no sólo la sllitisfacción de fines cUJ1turaJes, sino 1a. aten
oión gratuita de necesidades fisicas, como es de ver en la. con-

tempJación de su objeto, contando con medios materiaJes para 
cumplir en principio estos fines, cUa/1es son 1M cien mil pesetas 
de que ya se ha hecho méTito y el millón que se ha ofrecido, 
como en los resultandos también se dice, para el momento en 
que sea. cJ.astllcada., reuniendo, por tanto, las condiciones preci
sas para tenerla por una Fundación de crurácter mixto, cuyo 
Protectorado corresponde a este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 11 de octubre de 1916, y sin 
perjUicio de las facultades inspectoras que en materia de en
sefianza incumben .8Il de Educación y Ciencia; 

Considerando que procede confirmar en sus cargos a los 
pa.tronos nombrados, los cuaJes, de acuerdo con el artícnJo 
quinto de la Instrucción de 14 de marzo de 1899, quedarán 
exentos de la obligación de rendir cuentas al Protectorado. de 
acuerdo con la voluntad de la Ent idad fundadora, si bien de
berán justificar el cumplimiento de las ca.rgas fundacionaies 
cuando fueren requeridOS 8Il intento POlI' la Autoridad compe
tente; 

Considerando que en ouanto a. los bienes de momento apor
tados. deberán deposi:tarse en el establecimien'to bancario que 
el Patronato determine. adscribiendo al cumplimiento de los 
fines fundacionales los que de modo sucesivo pueda. adqUirl!' 
la Fundación y qUe habrán de inscribirse en el Regis·tro de la 
Propiedad si fueran bienes Inmuebles ; 

Considerando que la primitiva eScritura de fundación ha 
sido modtllcada por otra de 11 de julio de 1967, en virtUd de 
la cual se varían la cJ.áusula cuarta y el articulo quinto de los 
Estatutos de «In'tes» en aquélla insertos, 8Il objeto de atempe.. 
rarlos al cumplimiento de las disposiciones que forman derecho 
necesario para el ejercicio del Protectorado. 

Este Ministerio ha dispuest :o 

1.° Que se olaslfique como de Beneficencia particular mixta 
la Fundación instituida en Madrid por «Fomento de Centros de 
Enseñanza., S. A.», y denominada «InstlvUto de Promoción So
cia1, Intes». 

2.° Que se ratifique en su Patlronato a los señores que figu
ran como miembros del mismo en estas actuaciones, los ouales 
quedarán exentos de la obligación de rendir cuentas M Pro
tectorado, si bien deberán ,justtllcar el cumplimiento de las 
cargas fundacionailes. 

3.° Que se inviertan en vaJores seguros los que hoy forma.n 
el patrimonio de la Fundación; que se adscriban al cumplimien
to de sus fines cualquiera otra clase de bienes que pudiera 
adquirir y que se inscriban en el Registro de la Propiedad, si 
ellos fueran inmuebles; y 

4.0 Que se dé traslado de esta resolución a les Ministerios 
de Hacienda y Educación y Ciencia a los efectos oportunos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

Rmo. S!r. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación denominada «Agregación de Fundaciones 
Benéfico-particulares de la Provincia de Léridalt. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre clastllcac1ón de la Fun
da.ción denominada «AgregaCión de Fundaciones Benéfico-par
ticul8l'eS de la Provincia de Lérida». y 

Resultando que por Orden ministerial de 16 de abril de 1964: 
se aprobó con el nombre de «Agregación de Fundaciones Bené
fico-particulares de la Provincia de Lérida» la refundición de 
distintas Fundaciones con la finalidad de destinar sus rentas 
a mandas ecJ.esi-ásticas. a dotes j' a obras benéficas y hospita
larias con arreglo a la proporcionalidad que resulta de los fines 
de las Fundaciones agregadM. Las Instituciones referidas fue
ron: «Causa Pía Argerich-Rabasa», de Cervera; «Hermandad 
de Nuestra Sefi<»:a del Claustro», de Solsona ; «Ramón Tomás 
Pe1liso», de Verdú; «Hospital de Pobres Clérigos», de Lérida; 
«J·uan Simón FontllongM y Juana Bertrand Viladot», de Ba
laguer; «Causa Pía de Don Gaspar Salvia», de Balaguer; «Cau
sa Pía por Don Juan Codina», de Manresans., y «Pía AImoyna», 
de Palau de Noguera; 

Resllitando que el capital fundacional adscríto 311 cump[i
miento de los fines benéficos se halla constituido por las rentas 
del Estado, valores, fincas urbanas, fondos en depósito, crédItos 
hipotecarios Y legado;, cuya descripción y cuantía se reseñan 
en la documentación unida al expediente al folio 7.°, y que 
asciende, en su conjunto, a un total de 773.589,53 pese1¡as, con 
una renta de 29.182,65, si bien, según la Orden de refundición, 
la cuantía del capital es de 762.066,65 y la renta de 21.106,49 
pesetas. renta esta qUE' habría de d·istribuirse, destinando: A la. 
sección de mandas eclesiásticM, 20,88; a dotes, 2.435,80, y a 
obras benéficas y hospitalariM, 18.609,81, debiendo entenderse 
que si el capital es el anteriormente mencionado habrá de 
distribuirse la renta en este caao mayor, con arreglo a los 
mismos porcentajes aue ésta que acaba de resefiarse; 

Resultando que la nueva Fundación ha de regirse por el 
Patrona.to que haibrá de constituir la Junta Provincial de Be-


